
LAS  CUATRO  ELECCIONES  DE
ABRIL  DEFINIRAN  2.768
AUTORIDADES

Son cuatro elecciones
las que se realizarán
simultáneamente el 10
y  11  de  abril:
Convencionales
Constituyentes
(generales  y  de
pueblos  indígenas),
Gobernadores
Regionales,  Alcaldes
y  Concejales.  En

ellas se escogerán a 2.768 representantes a lo largo de todo
el país.

LAS CIFRAS

Convencionales
Constituyentes

155

Gobernadores 16

Alcaldes 345

Concejales 2.252
Para estas elecciones, el Servicio Electoral ha ampliado la
cantidad de locales llegando a 2.731 a lo largo del país,
cifra  similar  a  la  cantidad  de  locales  utilizados  en  el
Plebiscito  Nacional.  Estos  locales  albergarán  un  total  de
46.087 mesas receptoras de sufragios, para las que las Juntas
Electorales designarán 230.435 vocales de mesa.

COLORES DE LOS VOTOS

Cada elector recibirá cuatro cédulas electorales:
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Convencionales  Constituyentes  Generales,  de  color  beige,  o
Convencionales  Constituyentes  de  Pueblos  Indígenas  (si
corresponde y el elector lo solicita), de color verde

Gobernadores Regionales, de color naranja

Alcaldes, de color celeste

Concejales, de color blanco

Las  cédulas  de  Convencionales  Constituyentes  que  más
candidatos  tendrán  son  las  del  Distrito  10  de  la  Región
Metropolitana, con 78 candidatos; y la del Pueblo Mapuche, con
39 candidatos titulares y 39 alternativos.

 CRISTINA  ROJO:  LA  MUJER
POLICIA QUIERE SER CONCEJALA

La  primera  mujer  en
llegar a cargos en el
alto  mando  de  la
Policía  de
Investigaciones,
máximo  cargo  que
puede  aspirar  un
oficial  detective.
Luego de 38 años en
la  comuna  quiere
retribuir lo que esta

tierra histórica le ha entregado, para ello quiere poner en
marcha un programa para contener la delincuencia, mejorar la
seguridad  ciudadana  en  la  comuna  y  orientar  sobre  las
posibilidades  de  desarrollo  a  los  jóvenes.
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En una de las necesidades más urgentes en la comuna: contener
la delincuencia y Cristina Rojo Vergara tiene un proyecto que
espera poner en marcha si es electa concejal.

Quisimos conocer de sus propias palabras que es lo que la
lleva a ser candidata a concejala.

-Sra. Cristina Rojo ¿Qué la motivo la lleva a postular por un
cupo a la alcaldía de Maipú?

La verdad es que yo no soy política. Nunca me he metido
en  temas  relacionado  con  la  política,  pero  varias
personas  conversaron  conmigo  y  me  motivaron,  me
explicaron, que sería interesante que fuera candidata a
concejal por esta linda comuna. Lo pensé y después les
dije que sí.
¿Por qué dijo que sí?
Fundamentalmente por mis conocimientos adquiridos en la
Policía de Investigaciones, donde tuve el honor de ser
la primera mujer en el alto mando, ocupando antes de
ello importantes cargos como la única mujer Jefa de la
Bricrim de Maipú, donde estuve largos años y me permitió
conocer muy bien mi comuna.

Me motive porque soy una persona que le gusta realizar trabajo
comunitario,  en  ese  sentido  soy  muy  solidaria,  pero  me
gustaría  emplear  todos  mis  conocimientos  de  seguridad;  de
hecho, me gustaría pertenecer a la Comisión de Seguridad si
soy electa concejala.

¿Cuántos años vive en Maipú?

Vivo en Maipú hace 38 años, llegue cuando esta comuna era muy
campestre, mis hijos nacieron en esta comuna y mi vida la he
hecho en esta preciosura de comuna que me encanta y tengo
confianza que haremos un buen trabajo desde la concejalía
junto a los vecinos.

Háblanos de los proyectos.



Yo tengo pensado varios proyectos, pero también quiero
recoger las ideas de los vecinos, de la gente antigua de
la comuna, sobre todo las ideas buenas que me den los
adultos mayores, combinadas con las ideas que me den los
jóvenes porque me encanta trabajar con ellos.
Maipú ha sido afectado últimamente por muchos problemas
delictuales ¿Nos puede adelantar algo de esos planes?
Por supuesto, he ideado varios planes que presentaré a
la alcaldesa en caso de ser electa, proyectos muy buenos
que se darán excelentes resultados, los cuales espero
sean  acogidos  y  el  cuerpo  de  concejales  también  lo
apoye.
No  puedo  publicitarlos  por  razones  obvias,  los
delincuentes no deben saber como serán contenidos.

La globalización, internet y otras formas de comunicación han
hecho que los delitos sean copiados muy rápidamente y hay que
evitar que ellos proliferen.

Estos delitos para la comunidad son nuevos, pero una como ex
policía  sabe  que  lamentablemente  ocurren  en  otros  países
vecinos y América Central.

El  tema  delincuencial  tiene  raíces  asociadas  a  las
oportunidades ¿Qué se hará al respecto?

Por eso, además de crear proyectos que nos lleven a disminuir
la delincuencia, también hay que elaborar proyectos para las
personas,  que  puedan  estudiar,  que  hagan  deportes,  que
participen de actividades folclóricas, en resumen, utilizar su
tiempo libre de los jóvenes. Labores y obligaciones que nos
permitan sacar a nuestros hijos de la droga, del consumo de
alcohol, decir no a bullying escolar y volver al tema de las
familias.

¿Qué la familia vuelva a ser el pilar de la sociedad?

Por supuestos, para eso hay que conversar con los padres, las
madres, los abuelos para que se involucren en la enseñanza de



su  hijo,  porque  de  la  gente  antigua  tenemos  mucho  que
aprender. Es una forma de recuperar el respeto, el respeto a
la patria, el respeto a los profesores, fomentar una buena
educación, que nos hace mucha falta.

Todas  estas  iniciativas  que  involucren  gastos  deben
tener el respaldo del alcalde de turno, independiente
que puede ser de muy alto costo.

– No es de muy alto costo, se pueden optar a muchos proyectos
del Gobierno Regional, proyectos del Ministerio del Interior,
además si el proyecto es bueno creo que puedo contar con el
apoyo  del  alcalde  de  turno  y  los  concejales,  porque  la
seguridad del ciudadano hoy es esencial. Yo soy una persona de
mucha fe, muy perseverante, muy trabajadora y por la seguridad
de los maipucinos voy a luchar porque ello se cumpla.

– ¿Por qué debería votar por Cristina Rojo?

Vecinos y vecinas, me gustaría contar con su preferencia en
las elecciones del 10 y 11 de abril, yo voy a trabajar por
ustedes y lo que digo lo cumplo.

Me encantaría volver a esa comuna de hace 38 años atrás,
cuando era un lugar de mucho campo, de muchos árboles en la
Av. Pajaritos. Creo que trabando juntos vamos a volver a tener
ese Maipú bueno que teníamos, donde se podía caminar por las
calles sin temor a las 02:00 y 03:00 de la madrugada, sin
problemas de seguridad, obviamente cuando no haya pandemia.

Soy una persona de mucha fe, vamos a volver a ser una comuna
de mucho prestigio, tenemos a la Virgen del Carmen y mucho que
hacer para cumplir estos proyectos tan urentes para lograr una
mejor calidad de vida…por eso espero contar con ustedes.



MELITREN: UN SUEÑO QUE SE NOS
ALEJA POR DISCRIMINACION

Nicole  Astudillo,
candidata
independiente  en  la
lista  del  Partido
Socialista,  cree  que
de  ser  electa,
ejercerá su cargo de
concejal  fielmente,
ayudar  a  engrandecer
la comuna, ejercer su
rol  fiscalizador  con

justicia y dar satisfacciones a la gente, con el apoyo del
Gobierno comunal o sin ello, porque con el cargo de concejal
podré gestionar con la fuerza corporativa para tratar temas
tan importantes como reincorporar una Estación que se denominó
FISA  en  sus  inicios  en  el  proyecto  Melitren,  además  de
gestionar ante el CORE el cambio de uso de suelos para que se
pueda ocupar lo que fue la cancha de Pizarreño con campos
deportivos.

En  esta  oportunidad  me  referiré  a  un  proyecto  que
perfectamente podría cambiar el entorno de un sector populoso
que  comprende  la  Población  Los  Cóndores,  la  Villa  René
Schneider, la población Pizarreño, Villa México y todo el
sector de Lumen, sectores que prometen una atractiva cifra de
pasajeros y de paso cambiaría la fisonomía de este pujante
sector.

Muchas  promesas  de  construir  este  Melitren,  que  en  un
principio tenía una red que comunicaba Estación Central hasta
Melipilla,  luego  por  ahorros  llegará  hasta  Peñaflor  y  se
economizaron  dos  estaciones  en  Maipú;  FISA  y  Pajaritos,
quedando solo Américo Vespucio (con Salvador Allende), Tres
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Poniente y Ciudad Satélite, que considero personalmente no son
suficientes.

El proyecto fue dado a conocer hace 8 años luego de muchas
conversaciones que datan del año 1997, oficializándose el 16
de  mayo  de  2013,  primer  periodo  del  presidente  Piñera,
sufriendo  diversas  postergaciones,  quizás  debido  a  las
oposiciones que surgieron, algunas que resguarda a los vecinos
como el paso del tren bajo nivel de manera que no cortara la
comuna, teniendo en cuenta que pasará cada 8 minutos en su
momento de mayor demanda.

Queremos rescatar lo que fue la Estación FISA en los proyectos
iniciales, una Estación a bajo nivel daría un importante paso
para al desarrollo del lugar, cambiando de paso el rostro del
lugar ante el ingreso de más recursos para comerciantes y
pequeños  empresarios,  pero  fundamentalmente  colocando  otro
medio de transporte masivo que habría sido muy importante en
este tiempo de pandemia.

El trayecto inicial tendría 61 Km, hoy rebajando costos como
se estila para la periferia poniente, quedó casi en menos de
la mitad, por eso creo que es un tema a defender con el
respaldo del Concejo Municipal y ojalá una alcaldesa que se la
juegue  por  Maipú,  especialmente  criticando  la  injusticia
gubernamental, que se complica por 1.100 millones de dólares
para el proyecto a realizarse en el sector poniente y no se
compliquen por costos obras en el sector oriente.

Hay que tomar en cuenta además que en el proyecto inicial
cubriría 9 comunas: Estación Central, Pedro Aguirre Cerda,
Cerrillos,  Maipú,  Padre  Hurtado,  Peñaflor,  Talagante,  El
Monte, y el terminal en Melipilla.  Queda reducida en el
último informe de impacto ambiental, aprobado el 15 de mayo de
2019 a cinco comunas con terminal en Peñaflor, esto si no hay
más cambios.

Ahora pido el apoyo de mis vecinos de Maipú, con el fin de



gestionar con más poder este proyecto que puede dar trabajo a
unas 2.000 personas y luego a otro par de centenares en forma
directa  y  otros  miles  indirectamente,  pero  acortando  las
distancias intercomunales, creando de paso un polo para el
desarrollo local.

A LAS MAIPUCINAS EN EL DIA
INTERNACIONAL DE LA MUJER

Envió un gran saludo
en  el  Día
Internacional  de  la
Mujer  a  todas  las
dueñas  de  casas,
trabajadoras  de  la
Municipalidad  de
Maipú  y  profesoras
del ámbito municipal,

 particular  y
subvencionado;  a

profesionales que ejercen diversas especialidades, en especial
a quienes eligen nuestra comuna para prestar su servicio.

Importante es destacar también la inserción de las mujeres en
las Fuerzas Armadas, Gendarmería, Carabineros y la Policía de
Investigaciones,  cuyo  trabajo  y  esfuerzo  conozco
personalmente.

Mención especial para trabajadoras de la salud, destacando el
trabajo  de  la  primera  línea  del  Hospital  El  Carmen,  las
profesionales, técnicas, funcionarias y administrativas, otro
tanto quienes se desempeñan en los CESFAM y SECOSF, con un
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gran corazón por su labor en la implementación de la vacuna
contra el COVID 19

No puedo dejar de incluir a las servidoras en Cruz Roja,
Bomberas de las 8 compañías y emergentes brigadas, Damas de
Blando, Verde y otras tantas que entregan su servicio solo con
la satisfacción de entregar un momento de aliento en momentos
críticos.

A  todas  las  valientes,  creativas,  apasionadas,  intuitivas,
heroínas,  madres,  abuelas,  novias,  esposas,  chilenas  y
extrajeras, que con su aporte podemos hacer un país mejor.

Gracias  por  existir,  merecen  siempre  bendiciones  por  su
bondad, paciencia y abnegación.

Paz y amor en el nombre de Dios

Les saluda, quien desea seguir trabajando junto a ustedes

Cristina Rojo Vergara

Oficial General (R) PDI y ex Jefa Nacional Antinarcóticos, del
Crimen Organizado y de la Bicrim de Maipú,

Al  Día  Internacional  de  la
Mujer  
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Desde hace algunas décadas en todo el
mundo, cada 8 de marzo se conmemora el
Día Internacional de la Mujer. Una fecha
que se origina debido a una serie de
manifestaciones  realizadas  por  las
mujeres de principios del siglo XX en
Europa  y  en  Estados  Unidos,
principalmente con el objetivo de exigir
y reclamar mejores condiciones laborales
y el derecho de sufragio.

En todo el mundo y también en nuestro país, los derechos que
hoy tienen las mujeres y que incluso podemos pensar que son
“obvio”, fueron productos de la lucha que tuvieron que hacer,
en una sociedad machista. Por ejemplo, debido a un decreto,
dictado  por  el  Presidente  Aníbal  Pinto  y  firmado  por  el
Ministro Miguel Luis Amunátegui, el 6 de febrero de 1877, las
mujeres tuvieron la posibilidad de ingresar a cursar estudios
universitarios en el país. De acá sobresalen nombres como
Eloísa Díaz, primera médica chilena y de América Latina, las
primeras abogadas chilenas Matilde Throup  y Matilde Brandau y
la primera químico-farmacéutica fue Griselda Hinojosa.

Lucha que incluso tuvieron que dar las mujeres para poder
tener la posibilidad de votar, algo que sin lugar a dudas
debiera ser un derecho adquirido solo por nacer en un país. En
1934 recién se aprobó el voto femenino para las elecciones
municipales, y solo en 1949 se concedió el derecho a voto a
las  mujeres  para  las  elecciones  presidenciales  y
parlamentarias. Las mujeres participaron por primera vez en la
elección  presidencial  de  1952.  Desde  entonces,  su
participación en los procesos electorales se fue ampliando
progresivamente hasta llegar en 1970 a la paridad con los
votantes masculinos. De este movimiento destacamos a mujeres



como  Elena  Caffarena
y  Flor  Heredia.  Y
para tener una mujer
presidenta  se  tuvo
que esperar casi 200
años, siendo Michelle
Bachelet  en  2006  y
luego  en  2014,  la
única  en  ejercer  el
principal  cargo
político  de  nuestro

país  y  que  esperamos  que  nuestra  actual  candidata  Paula
Narváez sea la segunda mujer en ejercerlo.

Antes de finalizar esta columna no puedo dejar de nombrar a
otras mujeres que han destacado en otras áreas, como en la
cultura, Violeta Parra, Margot Loyola y Gabriela Mistral, en
ciencia la astrónoma María Teresa Ruiz, en el deporte Anita
Lizana,  Marlene  Arhens,  Cristiane  Endler,  en  la  política
Gladys Marin y Julieta Kirkwood, entre otras.

Lamentablemente, y sin explicación alguna y por el solo hecho
de ser mujeres, ellas han debido luchar para educarse, ser
ciudadanas, trabajar con dignidad, vivir sin violencia, en
pocas palabras a ser respetadas en todos los espacios.

Como sociedad debemos reflexionar y analizar sobre las brechas
e  inequidades  existentes  que  tienen  las  mujeres  como  las
salariales, de representación política y sindical, entre otras
y si bien es una realidad que hay avances relevantes, aún no
hemos logrado la Igualdad de Género.

 

Mujeres y Hombres debemos trabajar en conjunto para lograr
realmente la Equidad de Género.



COMUNICADO  OFICIAL  DEL
EJÉRCITO

Santiago, 06 de marzo de 2021

 COMUNICADO OFICIAL

 El día de ayer, los chilenos hemos sido testigos, una vez
más, de otro deleznable atentado, esta vez incendiario, al
monumento ecuestre que el Estado y Pueblo de Chile erigieron
en homenaje al victorioso General Manuel Baquedano González
por su liderazgo en la Guerra del Pacífico.

Los cobardes desadaptados que cometieron este acto indignante
y  repudiable  para  todos  nuestros  compatriotas  son
antichilenos,  porque  desconocen  la  historia  y  en  su
ignorancia,  son  incapaces  de  descubrir  el  extraordinario
aporte que el General Baquedano junto a miles de soldados
chilenos le entregaron al país, al integrar los extensos y
valiosos territorios del norte, que hoy nos enorgullecen y
son  muy importantes para Chile.

Los  antisociales  que  continuamente  agreden  esta  figura,
ignoran que a sus pies reposa la tumba de un soldado chileno,
como cualquiera de nosotros, que no se pudo identificar y que
como tal, representa a miles de compatriotas que murieron
anónimamente  por  la  patria  y  que  nunca  pudieron  volver  a
Chile.

  En reiteradas ocasiones el Ejército ha puesto en alerta
acerca de la necesidad de retirar y trasladar el monumento
para  evitar  su  vandalismo.  Hoy  es  urgente  someterlo  a
reparaciones  y  restaurarlo  adecuadamente,  de  manera  que
recupere la dignidad que merece una figura tan relevante en la
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historia nacional.

La institución reitera una vez más su llamado a que todos los
sectores  sin  importar  su  condición  política,  social  o
religiosa,  condenen  sin  ambigüedades  estas  agresiones  que
afectan al alma nacional, un pueblo que no reconoce ni valora
su historia, que precisamente le permite tener un presente,
difícilmente se proyectará a un mejor futuro.

 

 DEPARTAMENTO COMUNICACIONAL DEL EJÉRCITO

Soldados  Dragoneantes
enfrentaron  su  revista  de
reclutas

Los  integrantes  del
curso de Aspirante a
Suboficial  I  año
común,  vivieron  una
de  las  etapas  más
importantes dentro de
su  formación  como
alumnos de la Escuela
de  Suboficiales
acantonada  en  Maipú:
la  revista  de

reclutas.

Esta  actividad,  consiste  en  evaluar  lo  aprendido  por  los
soldados  dragoneantes  desde  su  ingreso  a  la  Escuela,  “en
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aspectos doctrinarios de la Institución como son las formas y
movimientos militares básicos, además de conocimientos de la
doctrina de funcionamiento en el Ejército, a través de una
prueba teórica”, explica el Comandante del Batallón de Alumnos
de la Escuela de Suboficiales, Teniente Coronel Juan Farías C.

En esta instancia, cada sección de alumnos presenta una serie
de  ejercicios  y  movimientos  básicos,  a  solicitud  de  los
evaluadores, previamente establecidos en una pauta, de igual
forma,  son  evaluados  los  instructores  de  los  Soldados
Dragoneantes, a quienes se les pregunta sobre conocimiento de
sus subordinados, y se mide el liderazgo y carácter, entre
otros aspectos.

El Teniente Coronel Farías, indica que esta instancia es “la
primera vez que los alumnos son sometidos a una evaluación,
después de tres semanas de ardua instrucción militar”

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INICIO  DEL  AÑO  ESCOLAR  CON
DESPIDOS EN LA CODEDUC

Nuevos rumores de despidos en la Codeduc al inicio del año
escolar, además con aviso de adelanto de clases telemáticas en
una semana. Preocupación por pago de cotizaciones y descuentos
por planilla de compromisos con terceros.

Inquietud de profesores, asistentes de la educación, personal
administrativo  ante  un  fuerte  rumores,  cada  vez  más
acercándose  a  la  realidad,  por  eventuales  despido  de  la
directora de Finanzas Catherine Cubillos y la diseñadora Paola
Astete; por su parte la encargada de Relaciones Publicas, por
cuyo canal se debiera dar a conocer si son efectivos los
despidos, esta con licencia médica prolongada, por lo que no
se descarta que este en la misma lista.

Otro tanto de dio a conocer que  las clases se iniciarían el
lunes 8 de marzo, adelantando en una semana lo ya planificado,
ante lo cual los docentes estiman que no están dadas las
condiciones seguras para profesores y alumnos, dejándose a
voluntad de los apoderados si envían a sus hijos a clases
presenciales..

Los rumores se suman y los sindicatos no se pronuncian al
respecto, lo que inquieta más a los funcionarios y docentes
ante  la  eventualidad  que  no  se  cancelen  las  cotizaciones
previsionales y otros pagos  por los cuales se les hacen los
descuentos por planilla.

Se espera confirmación de las renuncias y nombre de nuevos
funcionarios que cubrirían estas plazas, las cuales pueden
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darse  a  conocer  al  menos  extra  oficialmente,  por  los
sindicatos.

Lo que no les queda dudas a los funcionarios, es que la
alcaldesa “lo hace  de todo corazón”.

COLEGIO  INTERNACIONAL  DE
LIDERES  INICIA  SU  AÑO
EDUCACIONAL

Escuela  Internacional
de  Líderes,  Coronel
Santiago  Bueras  y
Avaria, inicia su año
escolar 2021 este 1º
de marzo con medidas
restrictivas acorde a
la  pandemia  que  nos
afecta.

Un año con cuidados especiales y mucha disciplina, tal cual la
tiene  en  su  declaración  de  principios,  la  Escuela
Internacional de Líderes Coronel Santiago Bueras y Avaria,
inicia su año escolar 2021. No será un año escolar normal,
pero si mucho mejor que el del 2020, que nos sorprendió a
todos y tuvimos que tomar medidas creativas de emergencia para
salvaguardar  el  año  escolar  de  nuestros  estudiantes,  dice
Osvaldo Talamilla, sostenedor del Colegio.
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Con alumnos banco por medio y distancia social entre filas,
uso  del  amonio  cuaternario  constante,  cuidado  especial  en
baños y la fumigación después de cada hora de clases son parte
de las medidas con la cual la Dirección del establecimiento
espera sacar un año más productivo y sin problemas a causa de
la pandemia.

De acuerdo a lo informado, este se iniciará con la formación
tradicional:  entonamiento  del  Himno  Nacional  en  el  patio
central, el discurso de bienvenida a los alumnos, instructores
y docente, además del anuncio de las medidas restrictivas para
cumplir con lo determinado por el Ministerio de Salud.

La  educación  premilitar  que  se  imparte  sin  duda  pondrá  a
prueba  la  disciplina  y  el  obedecimiento  a  estrategias  no
esperadas a desarrollar, pero que les puso el destino por
delante. Otras medidas corresponden a la ventilación de salas,
supervisión  del  uso  obligatorio  de  mascarillas  y  toma  de
temperatura son parte de las medidas tomadas por la Dirección
del Establecimiento para enfrentar el año 2021.

El  colegio  es  de  carácter  particular,  se  ubica  en  calle
Tristán Valdés y tiene educación humanista con un sistema
premilitar. Tiene una matrícula restringida a 200 estudiantes
promedio  y  es  la  segunda  en  la  región  metropolitana.  Las
clases  serán  con  rotación  de  estudiante  semana  por  medio
presenciales  mientras  la  otra  mitad  sigue  las  clases  via
remota o telemática, alternándose a la próxima semana.

DOS ABOGADOS OPINAN SOBRE SI
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PUEDE  EJERCER  ALEJANDRA
BUSTAMANTE         

Un  interesante
estudio  sobre  un
eventual  impedimento
de  ejercer  como
alcaldesa en caso de
ser  electa  Alejandra
Bustamante  entregaron
a  este  medio
abogados,  uno  de
ellos  experto  en
temas  municipales,

que indican que no hay impedimentos para Alejandra Bustamante
de postular, asumir y luego ejercer el cargo de alcaldesa.

Mucho se habla de los diversos intentos de un sector político
adverso  y  otro  que  debiera  estar  en  la  oposición,  pero
prefiera un candidato externo a Maipú, sabiendo que los tres
anteriores han dejado y dejaran enormes deudas, quizás no con
intenciones,  pero  en  el  tiempo  que  demoran  en  aprender
 cometen  errores  al  confundir  la  empresa  privada  con  un
servicio público.

Alejandra Bustamante en un tema legal que defiende tras haber
sido despedida del municipio argumentando falta de probidad
por decisiones de pago de horas extraordinarias, con sueldos y
gastos  que  distan  enormes  diferencias  de  las  actuales,
enfrenta un  fallo adverso de un recurso en la Corte Suprema.
Alejandra Bustamante y su equipo saca un comunicado donde da a
conocer en escuetas palabras que no tiene impedimento legal
para asumir el cargo de alcaldesa, tema que dejan más claro
los  abogados  Claudio  Salvatierra  y  quien  nos  envía  el
documento, el abbogado Ricardo Martínez, ambos alejados del
pensamiento politico de Alejandra Bustamante.
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Ante ello, parece interesante dar a conocer la opinión de dos
abogados que desmenuzan los artículos de la  Ley Orgánica de
Municipalidades y Estatuto Administrativo, cotejándola con lo 
decretado por la Contraloría General de la República y el
fallo sobre un recurso presentado ante la Corte Suprema.

———————————————————————

EXPOSICION Y CONCLUSION DEL ESTUDIO

El artículo 57 de la Ley 18.695, Orgánica de Municipalidades
señala que “El alcalde será elegido por sufragio universal, en
votación conjunta y cédula separada de la de concejales, en
conformidad con lo establecido en esta ley. Su mandato durará
cuatro años y podrá ser reelegido”. Agrega el inciso siguiente
que “Para ser candidato a alcalde se deberá cumplir con los
requisitos señalados en el artículo 73 de la presente ley”.

Por su parte el artículo 73 del cuerpo normativo en comento. –
Para ser elegido concejal se requiere:

a) Ser ciudadano con derecho a sufragio;1.
b) Saber leer y escribir;2.
c) Tener residencia en la región a que pertenezca la3.
respectiva  comuna  o  agrupación  de  comunas,  según
corresponda, a lo menos durante los últimos dos años
anteriores a la elección;
d) Tener su situación militar al día, y4.
e) No estar afecto a alguna de las inhabilidades que5.
establece esta ley.

 

Artículo  74.-  No  podrán  ser  candidatos  a  concejales:  (o
alcalde)

a)  Los  ministros  de  Estado,  los  subsecretarios,  los1.
secretarios regionales ministeriales, los intendentes,
los  gobernadores,  los  consejeros  regionales,  los



parlamentarios,  los  miembros  del  consejo  del  Banco
Central y el Contralor General de la República;
b)  Los  miembros  y  funcionarios  de  los  diferentes2.
escalafones  del  Poder  Judicial,  así  como  los  del
Tribunal  Constitucional,  del  Tribunal  Calificador  de
Elecciones y de los Tribunales Electorales Regionales,
los  miembros  de  las  Fuerzas  Armadas,  Carabineros  e
Investigaciones, y
c) Las personas que a la fecha de inscripción de sus3.
candidaturas tengan vigente o suscriban, por sí o por
terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la respectiva
municipalidad.  Tampoco  podrán  serlo  quienes  tengan
litigios pendientes con la municipalidad, a menos que se
refieran  al  ejercicio  de  derechos  propios,  de  su
cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
Igual  prohibición  regirá  respecto  de  los  directores,
administradores, representantes y socios titulares del
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase
de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales  o  más,  o  litigios  pendientes  con  la
municipalidad.

Tampoco podrán ser candidatos a concejales (o alcaldes) las
personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito.

La  Contraloría  General  de  la  República  ha  sostenido  que
quienes hayan cesado por sanciones disciplinarias de carácter
expulsivas, se ven impedidos de ser nombrados o contratados en
la Administración del Estado por el plazo de 5 años.

No obstante, lo anterior, y según mi opinión, el alcalde es un
cargo de elección popular que no se somete a las inhabilidades
provenientes del Estatuto Administrativo, en consideración a
que existe norma especial conforme lo exprese anteriormente.
En ese sentido debemos remitirnos al artículo 1 de la Ley



18.883, que Aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales el cual expresa que “El estatuto administrativo de
los funcionarios municipales se aplicará al personal nombrado
en un cargo de las plantas de las municipalidades”, quedando
en evidencia que dicho cuerpo normativo no afecta al alcalde.

Agrega el inciso segundo de antes dicho articulado que “A los
alcaldes sólo les serán aplicables las normas relativas a los
deberes y derechos y la responsabilidad administrativa”, lo
que se refiere mientras realice el ejercicio de su cargo.

CONCLUSION. 

Conforme a lo anterior, personalmente creo que el alcalde no
se encuentra afecto a las inhabilidades que recaen sobre los
funcionarios públicos o municipales, ya que simplemente dicho
cargo no se enmarca en la calidad de funcionario propiamente
tal, por tanto no procede realizar una distinción especial que
no se encuentra establecida expresamente por ley a fin de
discriminar arbitrariamente a un cargo de elección popular.

 

Claudio Salvatierra E.

 Experto en Derecho Administrativo.

Ricardo Javier MartínezValencia

Sin duda que habrán mas opiniones a favor y en contra, pero
solo quedan 43 dias para las elecciones y lo que se juegan los
que viven y duermen en Maipú es más que quienes viven en
comunas más seguras, donde ganó el rechazo y que buscan sumar
votos.



PLB.1-1      Sentencia CSuprema A_ Bustamante

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2021/02/PLB.1-1.pdf
https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2021/02/Sentencia-CSuprema-A_-Bustamante.pdf

